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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo núm. 319/2008 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo nú-
mero 319/2008, interpuesto por don Andrés Rodríguez Flores 
contra la Orden de 20 de septiembre de 2005, por la que se 
resuelve el recurso de alzada formulado por don Andrés Rodrí-
guez Flores contra la Resolución de 26 de julio de 2005, de la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1961/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1961/2008, interpuesto por doña Marta de Angulo Pérez, Pro-
curadora, en nombre y representación de don Juan Francisco 
Herencia Galán, contra la Orden de 13 de junio de 2008, por 
la que se convocan las pruebas selectivas, de acceso libre, 
para el ingreso en la especialidad de Investigación Agraria y 
Pesquera del Cuerpo Superior Facultativo, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1963/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1963/2008, interpuesto por doña Estrella Martín Ceres, Pro-
curadora, en nombre y representación de don Julián Pérez Mo-
linero, contra la Orden de 16 de junio de 2008, por la que se 
resuelve el recurso de alzada formulado contra el Acuerdo de 
29 de junio de 2007, por el que se hace pública la relación de-
finitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso libre 
para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1947/2008 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1947/2008, interpuesto por doña Yolanda Reinoso Mochón, 
Procuradora, en nombre y representación de la Central Sin-
dical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), contra la 
Orden de 13 de junio de 2008, por la que se convocan prue-
bas selectivas de acceso libre para el ingreso en la Especiali-
dad Desarrollo Agrario y Pesquero del Cuerpo de Técnicos de 
Grado medio de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


